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Aprueban normas técnicas peruanas y textos afines
Resolución Directoral N.° 012-2022-Inacal/DN

Lima, 5 de septiembre del 2022

Visto: el acta de fecha 31 de agosto del 2022 del Comité Permanente de Normalización;

Considerando:

Que, la Ley N.° 30224, Ley que crea el Sistema Nacional para la Calidad y el Instituto Nacional de Calidad, dispone que el Instituto Nacional de Calidad - Inacal, es un Organismo Público Técnico Especializado, adscrito al Ministerio de la Producción, con personería jurídica de derecho público, con competencia a nivel nacional y autonomía administrativa, funcional, técnica, económica y financiera; además es el ente rector y máxima autoridad técnico normativa del Sistema Nacional para la Calidad;

Que, las actividades de Normalización se realizan sobre la base del Código de buena conducta para la elaboración, adopción y aplicación de normas, que como Anexo 3 forma parte del Acuerdo sobre obstáculos técnicos al comercio de la Organización Mundial del Comercio (OMC), en concordancia con el artículo 4° de la Ley N.° 30224, en el marco del Principio de no obstaculización comercial del Sistema Nacional para la Calidad;

Que, el numeral 19.1 del artículo 19 de la citada ley establece que el órgano de línea responsable de la materia de normalización del Inacal, es la autoridad competente en materia de normalización, y puede delegar parte de las actividades de normalización en otras entidades, reservando para sí la función de aprobación de Normas Técnicas Peruanas; asimismo, el numeral 19.5 señala que, el órgano de línea a través del Comité Permanente de Normalización, aprueba las Normas Técnicas Peruanas y textos afines;

Que, conforme a lo establecido en el artículo 19 de la Ley N.° 30224, en concordancia con el artículo 35 del Decreto Supremo N.° 009-2019-Produce, Reglamento de Organización y Funciones del Inacal, la Dirección de Normalización es la autoridad nacional competente para administrar la política y gestión de la Normalización, encontrándose encargada de conducir el desarrollo de normas técnicas para productos, procesos o servicios; aprobando las Normas Técnicas Peruanas y Textos Afines a las Actividades de Normalización a través del Comité Permanente de Normalización; y de acuerdo al artículo 36 del citado reglamento, tiene entre sus funciones, la correspondiente a revisar y actualizar periódicamente las Normas Técnicas Peruanas, así como su difusión;

Que, conforme a lo dispuesto en el numeral 20.3 del artículo 20 de la Ley N.° 30224, los comités técnicos de normalización en materia de: a) Salud y seguridad ocupacional, b) Turismo, c) Gestión de instalaciones y servicios (Facility Management), d) Gas licuado de petróleo, e) Gas natural seco, f) Bioseguridad en organismos vivos modificados, g) Café, h) Alimentos envasados. Rotulado, i) Jugos, néctares de fruta y refrescos, j) Alimentos irradiados, k) Edificaciones y obras de ingeniería civil, proponen aprobar 18 proyectos de normas técnicas peruanas y textos afines, y dejar sin efecto 07 normas técnicas peruanas; sustentando ello en los informes que figuran en los expedientes correspondientes;

Que, mediante el Informe N.° 07-2022-Inacal/DN.PN de fecha 25 de agosto del 2022, la Dirección de Normalización señaló que los proyectos de normas técnicas peruanas y textos afines, descritos en el considerando precedente han cumplido con el procedimiento establecido en el artículo 20 de la Ley N.° 30224;

Que, con base en los informes de los comités técnicos de normalización y al informe de la Dirección de Normalización descrito precedentemente, el Comité Permanente de Normalización conformado con la Resolución de Presidencia Ejecutiva N.° 088-2019-Inacal/PE y renovado con la Resolución de Presidencia Ejecutiva N.° 37-2021-Inacal/PE; en sesión de fecha 31 de agosto del año 2022, acordó por unanimidad aprobar 18 normas técnicas peruanas y textos afines, y dejar sin efecto 07 normas técnicas peruanas;
De conformidad con lo dispuesto en la Ley N.° 30224, Ley que crea el Sistema Nacional para la Calidad y el Instituto Nacional de Calidad; el Decreto Supremo N.° 009-2019-Produce, Reglamento de Organización y Funciones del Inacal;

Se resuelve:

Artículo 1°.- Aprobar las siguientes normas técnicas peruanas y textos afines, por los fundamentos de la presente resolución, conforme al procedimiento establecido en la Ley N.° 30224:
	NTP-ISO 16321-2:2022
	Protección ocular y facial para uso ocupacional. Parte 2: Requisitos adicionales para los protectores utilizados durante la soldadura y técnicas relacionadas. 1ª Edición

Reemplaza a la NTP 399.045:1977 (revisada el 2014)

	NTP 799.017:2022
	Turismo. Turismo de aventura en la modalidad de puentismo. Requisitos de equipamiento y seguridad. 1ª Edición

	RTP-ISO/TR 41013:2022
	Gestión de inmuebles y servicios de soporte. Alcance, conceptos clave y beneficios. 1ª Edición

	NTP 321.200:2022
	Gas Licuado de Petróleo. Equipamiento de camiones tanque y camiones cisterna para transporte de GLP a granel. Requisitos. 1ª Edición

	NTP 321.114:2022
	Gas Licuado de Petróleo (GLP). Requisitos para uso automotriz. 2ª Edición

Reemplaza a la NTP 321.114:2001 (revisada el 2016)

	NTP 321.115:2022
	Gas Licuado de Petróleo (GLP). Funcionamiento de vehículos con GLP. Equipos para carburación bicombustible GLP/gasolina o de GLP en motores de combustión interna. 2ª Edición.

Reemplaza a la NTP 321.115 2003

	NTP-ISO 15112:2022
	Gas natural. Determinación de la energía. 1ª Edición

	ETP-ISO/TS 20224-3:2022
	Análisis de biomarcadores moleculares. Detección de materiales derivado de animales en alimentos y piensos por PCR en tiempo real. Parte 3: Método de detección de ADN de porcino. 1ª Edición

	NTP-ISO 8460:2022
	Café instantáneo. Determinación de la densidad aparente por caída libre y por compactación. 1ª Edición

	NTP-ISO 18862:2022
	Café y productos del café. Determinación de acrilamida. Métodos que utilizan HPLC-MS/MS y GC-MS después de la derivatización. 1ª Edición

	GP 25:2022
	Alimentos Envasados. Aplicación de las Guías Diarias de Alimentación (GDA) en el etiquetado nutricional. 2ª Edición

Reemplaza a la GP 25:2014

	GP 110:2022
	Alimentos Envasados. Guía de implementación de octógonos en el etiquetado de alimentos procesados. 1ª Edición

	NTP 103.003:2022
	Jugos, néctares de fruta y refrescos. Bebidas energizantes. Requisitos. 1ª Edición

	NTP 101.107:2022
	Alimentos irradiados. Métodos generales para la detección de alimentos irradiados. 1ª Edición

Reemplaza a la NTP-CODEX STAN 231:2015

	NTP-ISO 12749-2:2022
	Energía nuclear, tecnologías nucleares y protección radiológica. Vocabulario. Parte 2: Protección radiológica. 1ª Edición

	NTP 239.501:2022
	Sistemas constructivos a base de placas. Productos manufacturados de lana mineral (MW). Requisitos. 1ª Edición

	NTP 334.186:2022
	Sistemas constructivos a base de placas. Perfiles metálicos no estructurales utilizados en la construcción de entramados de acero. 2ª Edición

Reemplaza a la NTP 334.186: 2016

	NTP 339.051:2022
	Sistemas constructivos a base de placas. Terminología asociada al yeso y sus materiales. 2ª Edición

Reemplaza a la NTP 339.051:2016


Artículo 2°.- Dejar sin efecto las siguientes normas técnicas peruanas:
	NTP 399.045:1977

(revisada el 2014)
	Máscaras para soldadura eléctrica o por arco. 1ª Edición

	NTP 321.114:2001

(revisada el 2016)
	Gas Licuado de Petróleo (GLP).

	
	Requisitos para uso automotriz. 1ª Edición

	NTP 321.115 2003
	Gas Licuado de Petróleo (GLP). Funcionamiento de vehículos con GLP. Equipos para carburación dual GLP/gasolina o de GLP en motores de combustión interna. 2a Edición.

	GP 25:2014
	Alimentos envasados. Guías diarias de alimentación (GDA) en el etiquetado nutricional. 1ª Edición

	NTP-CODEX STAN 231:2015
	Métodos generales del Codex para la detección de alimentos irradiados. 2ª Edición

	NTP 334.186: 2016
	Yesos. Perfiles no estructurales de acero utilizados en la construcción liviana en seco. 1a Edición

	NTP 339.051:2016
	Yesos. Terminología asociada al yeso, a sus materiales y sistemas de construcción. 1a Edición


Regístrese, comuníquese y publíquese.

María Del Rosario Uría Toro

Directora

Dirección de Normalización
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 12 de setiembre del 2022.
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